
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  14243 – 7  
Condenado JOSE MANUEL QUIROGA CASTILLO 
C.C # 80149646 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 3 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECISEIS (16) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 6 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  14243 
Condenado JOSE MANUEL QUIROGA CASTILLO 
C.C # 80149646 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 







Bogotá, D. C. veintitrés (23)  de abril dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Señores: 
 
JUZGADO SEPTIMO (7) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. 

 

Ref.: 11001-60-00-0552006-00193-00 NI 14243 
SENTENCIADO: JOSE MANUEL QUIROGA CASTILLO 

 
 
 

EDILMA FUQUEN SAMACA, persona mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cedula de ciudadanía número, 40.033.572, T.P. No. 
113184 C.S.J, actuando en calidad de defensa de confianza del señor: MANUEL 
QUIROGA CASTILLO, identificado con cedula de ciudadanía número, 8110629, por 
medio del presente escrito comedidamente me dirijo a su Despacho, con el fin de 
interponer Recurso de Reposición contra la decisión adoptada por este 
Despacho  el día dieciseises (16) de abril de ogaño. La cual Negó la prescripción 
de la pena al señor: JOSE QUIROGA CASTILLO. 
 
HECHOS: 

 
1.- Como data su parte Considerativa de la providencia atacada, El juzgado 6 Penal 
del circuito con función de conocimiento de esta ciudad, mediante Sentencia del 1 de 
agosto de 2014, absolvió a JOSE QUIROGA CASTILLO, decisión revocada por el 
Tribunal  Superior de Bogotá, Sala -  Penal declarando responsable penalmente a mi 
prohijado , condenando  a la pena principal de 68 meses. Por el delito de Acto 
Sexual con menor de 14 años. 

 
 
2.- La Sentencia no fue casada por parte de la  Corte  Suprema de Justicia Bogotá. 
Consecuencia de ello,  la sentencia cobro ejecutoria el día 6 de Junio de 2018. 
 
3.- Este despacho afirma. De la prescripción de la pena,  a la fecha han trascurrido 5 
años- 10mese – 10 días, cumplido  el termino fijado en el artículo 89 ley 1709  de 
2014.  
 
La pena no privativa de la libertad prescribe en cinco (5) años. 
 
Dado lo anterior, su señoría,  de las previsiones del artificillo 90C.P. 
  
A tenerse en cuenta el señor JOSE QUIROGA, no fue aprendido en virtud de la 
Sentencia, y al mismo le fueron negados los subrogados y la prisión domiciliaria. 
 
No ha sido condenado por ningún otro delito y tampoco registra antecedentes 
penales. 
 

Dado lo anterior, su señoría,  se encuentra cumplido el término  de la prescripción de 
la sanción penal  de cinco años. De acuerdo  al previsión Art, 89, de la Ley 599 de 
2000. En su artículo 99. 

Son esta las razones por la cual solicito respetuosamente a este Despacho reponer 
la decisión adoptada  el día  dieciséis (16)  de abril de la presente anualidad y en su 
defecto conceder la prescripción de la pena al señor: JOSE QUIROGA CASTILLO. 
De conformidad a la Ley 1709  de 2014 que modificó el artículo 89 de la ley 599 de 
2000 en su artículo 99. 



 
 
 

 Así mismo, solicito respetuosamente De su Despacho orden de cancelación de la 
orden de captura, y cancelación de anotaciones y ocultamiento del  presente proceso 
penal. 

 
 

Del señor Juez, 

 

 
EDILMA FUQUEN SAMACA 
C. C 40.033.572. 
T.P. No. 13184 C. S. 
edilfusa@hotmail.com 

mailto:edilfusa@hotmail.com


URGENTE-14243-J07-DESPACHO-JGQA-RV: ref. 1101-60-00-055200600293 NI. 14243,
CONDENADO. JOSE QUIROGA

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 24/04/2024 4:32 PM
Para: Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (116 KB)
prescripcion jose manuel.pdf;

De: Edilma fuquen <edilfusa@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:33 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 07 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ref. 1101-60-00-055200600293 NI. 14243, CONDENADO. JOSE QUIROGA
 

Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de edilfusa@hotmail.com. Por qué
esto es importante

BUENAS TARDES

RECIBAN UN CORDIAL SALUDO.

ADJUNTO PDF CON RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO ADIADO 16 DE ABRIL DE OGAÑO.

De Ustedes,

Atentamente, 

DRA.
EDLIMA FUQUEN
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